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INTRODUCCION

El Instituto Nicaragüense de la Mujer, INIM, en su período de funcionamiento institucional y en su plan estratégico 2002 – 2006 se ha planteado retomar su mandato de promotor/facilitador de la formulación, monitoreo y evaluación de las políticas de género y/o de la  incorporación de la perspectiva de género en las políticas públicas nacionales, sectoriales y locales, tal como está establecido en su Decreto  Creador de 1987 y en su Ley Orgánica de 1993.

Para el trabajo en favor de las mujeres rurales de Nicaragua, y bajo el amparo de su marco normativo, el INIM tiene la co-coordinación - con el Ministerio Agropecuario y Forestal, MAGFOR- de la Comisión Inter-institucional de Mujer y Desarrollo Rural, CIMyDR, creada de manera funcional en 1993, y de manera oficial en 1997 bajo el Decreto Ejecutivo 57-97. La Comisión pretende aportar en la consecución del desarrollo rural equitativo y autosustentable con perspectiva de género
. Esta comisión está integrada  por las Encargadas o Responsables de las Unidades de Género, Programas de la Mujer, Comité de Género de las instituciones públicas del sector agropecuario y ambiental y por dos representantes de la sociedad civil: una ONG que trabaja en desarrollo rural, CIPRES, y una asociación gremial de mujeres productoras, FEMUPROCAM.

La Comisión, en su fase de planificación estratégica 2002 – 2006 tiene interés en conocer el ambiente político institucional con relación a las políticas y estrategias más importantes que se estarán gestando e implementando en el período antes mencionado, como base para definir el accionar del INM y de manera particular, de la CIMyDR en dicho ambiente.  Para obtener la valoración y recomendaciones pertinentes se contrató los servicios de una consultoría apoyada financieramente por la Agencia Española de Cooperación Internacional, AECI. 

El Informe trata de responder a lo solicitado por la Comisión en los Términos de Referencia (Ver Anexo No. 1), y consta de seis apartados. En el primero se presentan los objetivos y metodología del trabajo de la consultoría, en el que se incorporan algunas reflexiones metodológicas sobre el alcance del trabajo; el tercer capítulo contiene un breve marco conceptual sobre políticas públicas e incidencia política que sustentan de manera teórica el proceso de gestión del presente informe; en el cuarto se presenta el Diagnóstico realizado; en el quinto se incluye lo referido a la Comisión; y el último contiene las recomendaciones hechas por la consultora con base a las sugerencias y aportes de las personas entrevistadas.

Las conclusiones y recomendaciones que se hacen en este Informe se basan en el clima de cooperación y confianza percibido por la consultora entre las personas entrevistadas, en la información documental compilada, en las opiniones y declaraciones vertidas por los diferentes actores de las instituciones públicas del sector público agropecuario y ambiental, en el FODA hecho por las integrantes de la Comisión, y en el conocimiento y experiencia de la consultora. 

Esperamos que ese espíritu de visión crítica del futuro sea retomado debidamente por las integrantes de la Comisión y por las instituciones públicas, ya que es un trabajo de conjunto que recoge los saberes y competencias de casi medio centenar de personas que trabajan en el desarrollo rural de Nicaragua. 

La consultora desea dejar plasmado su agradecimiento a todas las personas, e instituciones que generosamente brindaron su tiempo e información y ayudaron a reunir las distintas piezas de este trabajo proporcionándonos una visión seria y comprometida con la equidad de género y la igualdad entre mujeres y hombres. Especial mención a cada una de las integrantes de la Comisión que prepararon la información, gestionaron las entrevistas y dieron sus aportes en las sesiones de trabajo conjuntas. 

I.
ANTECEDENTES Y JUSTIFICACION

El objetivo general de Comisión Interinstitucional de Mujer y Desarrollo Rural es el de aportar en la consecución del Desarrollo Rural equitativo y sostenible mediante la introducción de la Perspectiva de Género en las Estrategias, políticas, programas y proyectos del sector agropecuario, del ambiente y los Recursos Naturales.


Bajo un marco general de prioridades y con el propósito de obtener un mayor impacto con el trabajo a realizar, se identificaron temas relacionados con el acceso de la mujer a la tierra, acceso al crédito y transferencias tecnológicas como la necesidad más apremiante que la Comisión debería atender. Y fue así que se acordó iniciar acciones vinculadas con el tema de mujer rural y la tenencia de la tierra ante la inminente marcha del Programa Nacional de Catastro, Titulación y Registro de la Propiedad Agraria que lleva a cabo el Instituto Nicaragüense de Reforma Agraria (INRA).


Durante los primeros años, y con apoyo de ACDI y ASDI los esfuerzos se centraron en esta institución INRA lográndose la titulación mancomunada en el Arto. 32 de la Ley 209, y posteriormente en el Arto. 49 de la Ley 278; las modificaciones en la boleta de caracterización y en los Títulos; la realización de talleres de sensibilización y capacitación sobre el Enfoque de Género y su aplicación al proceso de titulación, en nueve departamentos del país, y en el ámbito nacional dirigidos a funcionarias/os directivos del más alto nivel y técnicas/os del INRA, representantes de los Comités de Desarrollo municipales y departamentales, intermediarias financieros, asociaciones de productores/as, organizaciones que trabajan con y para las mujeres rurales y demandantes de tierras. 


Otros logros importantes fueron la obtención de un asiento en la Comisión Nacional del Agro (CONAGRO), entidad coordinadora del sector en esos momentos; el primer documento de caracterización de la mujer rural; el incremento de las mujeres con propiedad legalizada de la tierra, entre otros.


De la misma manera, y con apoyo de los Proyectos GINO e IDF-28275 del Banco Mundial, el PROCATEPA de NORAD; la FAO, el Servicio Holandés de Cooperación, SNV, DANIDA, el Programa BID del IDR; el de Equidad de Género e Incidencia Política de UICN y la Fundación Arias apoyado por la Embajada de Holanda, el PANIF de Finlandia, entre otros, se fue logrando la creación de las Unidades de Género en las distintas instituciones miembras de la Comisión; la formulación de política, estrategias y planes de acción de género en las diferentes instituciones, a excepción del MAGFOR; la sensibilización y capacitación del personal clave en la gestión institucional y de proyectos; la formulación de guías e instrumentos para la incorporación del enfoque de género en el ciclo de proyectos;  el desarrollo de metodologías e instrumentos; la realización de diagnósticos institucionales de género; el fortalecimiento de capacidades para desarrollar procesos y materiales de comunicación no sexistas, etc.


A partir de estas realizaciones institucionales el efecto logrado gira alrededor del incremento de las mujeres en el acceso a los recursos y servicios que brindan las diferentes instituciones: en el INTA en cinco años la población femenina atendida pasó de 8% a 27% en las diferentes modalidades de asistencia técnica; en el INRA, la titulación a mujeres en diferentes modalidades pasó del 12% en 1992 al 39% en el 2001; en el IDR, la clientela femenina de los proyectos ascendía a x% en 1999 a x% en el 2001.


En los últimos años (2000 – 2002) y con apoyo de la FAO se concluyó el proceso de formulación y normación  institucional de las Declaraciones de Políticas mediante Decretos Ministeriales o Administrativos,  y de los Planes de Acción de cuatro de las siete instituciones miembros, a saber: INTA, MARENA, OTR e IDR, y el Plan de Acción de la propia de la propia Comisión, lo cual es considerado en su publicación como el Programa para la Mujer Rural 2000 – 2002.


Este Programa está aún vigente y tendría que ser evaluado por la Comisión antes de iniciar el proceso de planificación estratégica, para determinar qué de ello se retoma en el marco de la nueva estructuración y reforma que se pretende hacer en el estado.


A pesar de todos estos avances en términos de la institucionalización del enfoque de equidad de género en las instituciones del sector, todavía los efectos e impactos de las diferentes acciones de políticas, no han mejorado de manera sustancial el acceso de las mujeres a recursos y servicios de apoyo técnico a la producción en igualdad de oportunidades que los hombres, ni se ha mejorado el ejercicio de los derechos ciudadanos de las mujeres beneficiadas por dichas políticas.


Las Unidades de Género y la Comisión tampoco han tenido un papel determinante en el proceso de gestión de las políticas del sector, por lo que se hace necesario conocer el estado de situación actual, que posibilite visualizar las acciones de futuro para tener mejor incidencia y efectividad de las intervenciones. En este marco, los resultados de esta consultoría pueden aportar a este proceso.

II.
OBJETIVO, RESULTADOS Y METODOLOGIA 

2.1
Objetivo General

Identificar el marco de políticas públicas del sector agropecuario en los próximos años y las potencialidades y limitantes para la incorporación de la perspectiva de género en la gestión de las mismas y en el accionar del trabajo de incidencia política para la equidad de género a lo interno de las instituciones gubernamentales y de la Comisión Inter Institucional de Mujer y Desarrollo Rural.

2.2
Resultados

Al final de la consultoría se pedirá un documento que contenga al menos:

· La Identificación de las principales políticas formuladas y por formularse dentro de las instituciones del sector agropecuario en las que se ha incorporado o debería incorporar la perspectiva de género

· Las principales potencialidades y limitantes institucionales para la incorporación de la perspectiva de género en la gestión de las políticas públicas del sector agropecuario y ambiental

· La Identificación de potencialidades y limitantes para el trabajo de incidencia política para la incorporación de la perspectiva de género en la gestión de las políticas identificadas tanto en el ámbito de las instituciones del sector como de la Comisión

· Las principales recomendaciones sobre incidencia política para la formulación del Plan  Estratégico de la Comisión Inter Institucional de Mujer y Desarrollo Rural.

2.3
Metodología 

La metodología empleada en esta consultoría se puede decir que fue participativa, en tanto involucró de manera directa a las/os funcionarias/os públicos involucrados de una u otra manera en la gestión de las políticas públicas del sector agropecuario. Sin embargo, y dada la práctica institucional de la Comisión y de las instituciones que la conforman, no se contempló la inclusión o representación de las mujeres rurales, quienes son las sujetas directas afectadas o favorecidas por las políticas.

Se utilizaron diversas técnicas, planteada en los TdR. 

· Revisión Documental: Se  revisaron, analizaron y ficharon documentos de políticas, estrategias del sector, y las propias de género de las instituciones. Se hizo una compilación que está en anexos. 

· Entrevistas Individuales. Con guías elaboradas con las responsables del tema, se entrevistaron a más de treinta funcionarias/os de las instituciones del sector, entre Vice-ministro, Directores Ejecutivos, Directores Generales, Coordinadores de Proyectos, Consultoras entre otros. 

· Sesiones de trabajo: se desarrollaron tres sesiones de trabajo: dos sesiones para aclarar y consensuar los TdR; y otra para la devolución de los resultados y para hacer el FODA de la Comisión en relación a las potencialidades y limitaciones que hay en el sector para la IPG, y para la incidencia política en favor de la equidad de género. 

Los pasos sucesivos en el desarrollo del trabajo fueron: 

1. Desarrollo de dos sesiones de trabajo con el pleno de la Comisión para reaccionar sobre los Términos de Referencia y la Propuesta Técnica elaborada por la Consultora  

2. Sesiones de trabajo individuales con cada una de las miembras de la Comisión para  recolectar documentos, elaborar lista de participantes, consensuar fechas y los principales elementos de las Guías de Entrevistas 

3. Realización de visitas a siete instituciones estatales, de las cinco propuestas en los TdR, entrevistándose a 38 funcionarias/os públicos y consultoras. 

4. Se dio lectura a los documentos recopilados haciendo una compilación bibliográfica y valorando de forma inicial la incorporación de la perspectiva de género. En dicha compilación se priorizaron los documentos de políticas producidos en los últimos dos años, y se hace una referencia a los que se han desarrollado para incorporar la perspectiva de género. 

5. Se procesaron las entrevistas por institución.

6. Con base a la lectura de los documentos y a las entrevistas se redactó el primer borrador del Informe

7. Realización de sesión de trabajo para hacer el FODA de la Comisión y recibir comentarios del primer borrador y de forma cibernética. 

8. Ajustes y entrega del documento final con base en las observaciones y sugerencias de las integrantes de la Comisión.

2.4
Reflexiones Metodológicas


La primera consideración metodológica que haré es que el concepto de desarrollo rural, tan bien definido en algunos de los documentos de políticas analizados, como en el de “Bases para un Plan de Desarrollo Rural de Nicaragua, Una propuesta para la discusión y para la acción” no es un término acuñado en las instituciones del sector, a excepción del Instituto de Desarrollo Rural. Además, la mayoría de las políticas se refieren al sector agropecuario.  Por lo anterior, se hará referencia a las palabras y conceptos que mayormente se utilizan en los documentos analizados y por las personas entrevistadas. 

La segunda consideración es que en la valoración del ambiente político alrededor de las políticas hay problemas de en cómo descomponer el proceso en fases más precisas sin perder de vista el conjunto. Para ello, se han propuesto múltiples claves analíticas. En este trabajo se tomará como base el modelo secuencial del proceso de política pública elaborada por Charles Jones la cual sigue siendo, todavía hoy, un punto de referencia.

Para cada una de las políticas de género de las instituciones se hará una valoración empírica, a partir del resultado de  las entrevistas y de las percepciones de las personas participantes en el proceso de esta consultoría, tomando como referente los caminos o enfoques metodológicos utilizados por el Centro de Estudios de la Mujer - H de Honduras,
  de algunos de los componentes de la red o telaraña de institucionalización de género
. Los  componentes que incluiremos son: 

· Investigación participativa de la realidad que se desea transformar

· Construcción Conceptual - Teórica 

· Incorporación de la experiencia y conocimiento de las mujeres rurales afectadas sobre su realidad (empoderamiento) del problema y su solución

· Incidencia política

· Mecanismos de interlocución estado - sociedad civil

· Compromiso político

· Formulación de la política. Planificación de su implementación

· Programas/Proyectos

· Ubicación Jerárquica del tema en la estructura institucional

· Desarrollo técnico del personal

· Procedimientos, Normativas

· Recursos

· Monitoreo y Evaluación

Hay que acotar que algunas de las políticas de género, estrategias o planes de acción están recientemente formuladas, por tanto, las conclusiones y recomendaciones que de aquí se deriven deben ser vistas como referentes para el futuro. 

III. MARCO CONCEPTUAL

Este acápite está basado fundamentalmente en un extracto de diferentes documentos y  resúmenes sobre Políticas Públicas e Incidencia Política preparado por la Consultora y pretende dar un marco que sustente teóricamente el trabajo de la consultoría, y que sirva además, como insumo para el conocimiento y manejo de las integrantes de la Comisión y para el trabajo de planificación estratégica de la instancia. 

3.1 Políticas Públicas

Las políticas públicas son el resultado de la actividad de una autoridad investida de poder público y de legitimidad gubernamental. Tradicionalmente, la gestión de las políticas públicas ha estado delegada a las instancias estatales; sin embargo, con el desenvolvimiento de la democracia, la gobernabilidad, la participación ciudadana y el liderazgo y posicionamiento de sociedad civil organizada, el ámbito de las políticas públicas se ha ampliado y fortalecido. Sin embargo hay que anotar que en el caso de los derechos de las mujeres nos estamos enfrentando a un estado que en su doctrina, fundamento e institucionalidad ha sido eminentemente androcéntrico, patriarcal y excluyente.

Manuel Tamayo, define las políticas públicas como el conjunto de objetivos, decisiones y acciones que lleva a cabo un Estado para solucionar los problemas que en un momento determinado los ciudadanos y el propio gobierno consideran prioritarios. Estas decisiones se manifiestan a través de un proceso o ciclo de construcción de políticas que comprende diferentes fases: identificación y definición del problema; formulación de las alternativas de solución; adopción de la alternativa seleccionada; y evaluación de los resultados obtenidos en cada etapa o al final del proceso.

Una política se presenta pues bajo la forma de un conjunto de prácticas y de normas que emanan de uno o varios actores públicos (ministerios, institutos autónomos, organismos, alcaldías, etc.); se concretan  en formas de intervención, planes, programas, reglamentaciones, provisión de servicios, sanciones, presupuestos, etc. o simbólicamente en discursos, campañas de comunicación. Se presenta como un programa de acción gubernamental en un sector de la sociedad o en un espacio geográfico determinado.

Las políticas públicas reflejan la actividad de una autoridad gubernamental, en la que se identifican dos facetas: la gestión interna y la gestión de las políticas públicas. La gestión interna es la movilización de los recursos que hace una autoridad para producir productos y resultados concretos, disponiendo de instrumentos de gestión pública.

La autoridad pública es extravertida. Se legitima por la persecución de finalidades externas, es decir, en la sociedad. Los productos que desarrolla son para provocar efectos o impactos que engendran una alteración en la sociedad. 

Los efectos o impactos son enunciados de manera cualitativa y normativa, en términos generales y abstractos; surgen con un retraso manifiesto con  relación a la fecha en que interviene la prestación pública; y por último, la relación entre los productos y sus efectos no es necesariamente directa, lineal o mecánica. 

Toda política pública encubre una teoría del cambio social; es decir que hay una relación de causa/efecto en las disposiciones que rigen y fundamentan la acción pública. Esta causalidad es normativa. Se identifica a través de los objetivos, los contenidos y los instrumentos de acción de que la autoridad gubernamental se dota para generar, a partir de realizaciones, los efectos o impactos sobre el tejido social.

Desde la teoría del cambio social, el contenido de las políticas debe ser visto desde dos ángulos: el de los objetivos y el de sus realizaciones. La identificación de fenómenos normativos, creencias y representaciones en materia de funcionamiento de la sociedad y del cambio social inscritas en cada política pública, puede efectuarse sistemáticamente, analizando sus postulados implícitos o explícitos, de acuerdo con los siguientes parámetros:

i) Los objetivos perseguidos por la política pública considerada. ¿Existen parámetros para formularlos? Sus criterios son de cantidad, calidad, de plazo de realización, de evaluación de impacto?
ii) Los sujetos afectados por la política pública. ¿Existen postulados de cómo los sujetos se van a ir adaptando a la acción pública? Las incitaciones al cambio, son voluntaristas, inexistentes o son obligatorias o punitivas, como las multas?

iii) Los ejecutores a quienes se confía la aplicación de las medidas gubernamentales. ¿Hay orientaciones de cómo se van a hacer cargo de las medidas? Su adaptación institucional es prioritaria o marginal? Es una más de las políticas que tienen que ejecutar y menos o más importante?
iv) Los tipos de políticas públicas Hay diferentes modalidades, un abanico amplio que va desde la constitución hasta las campañas de comunicación televisivas, la fijación de impuestos, la educación, etc. Se pueden caracterizar de acuerdo a criterios institucionales como políticas nacionales, sectoriales o locales; o en función de los grupos o sujetos sobre los que se va a actuar.

Es importante considerar una política pública como un sistema de acción pública. Desde esta visión, hay tres conceptos que se deben tomar en cuenta: el sistema de actores, el de la actividad y por último, el del proceso. 

La autoridad gubernamental es el actor central de una política pública, pero no el único, ya que se mueve en interdependencia con otros. El reparto de los actores tiene muchas posibilidades de cambiar de una política a otra.

Si bien la actividad de los actores y su impacto sobre el contenido de la política pública forman la base empírica de observación, se debe prestar atención a los actos, comportamientos y discursos visibles, que se puedan describir, aunque también existen actividades invisibles cargadas de sentido.

Por último está lo relacionado con el proceso, el que puede descomponerse en una secuencia de actividades, desde un problema hasta los resultados en cinco fases principales
:

· La identificación de problemas

· La formulación de soluciones

· La toma de decisión o adopción: negociación y definición

· La implementación

· El seguimiento y la evaluación de los resultados
Si bien no profundizaremos en el estudio de cada una de las fases, hay que aclarar que la gestión de las políticas públicas en Nicaragua, y en especial las referidas al adelanto de las mujeres, se concentran más en su formulación que en la implementación o monitoreo de las mismas. Tal como expresan los autores, culturalmente se subestima el momento de la implementación. Si como ha sido demostrado anteriormente, toda política pública encubre una teoría del cambio social, la ejecución constituye, en este aspecto, su prueba de la verdad. Más que el destinatario, es el ejecutor quien se convierte en una elemento clave en el proceso de cambio social que encubre una política pública.

3.2 La incidencia política

La incidencia política es un  elemento que se ha vuelto consustancial al tema de la democracia, la participación ciudadana y la gobernabilidad. En Centroamérica se han hecho diferentes esfuerzos por mejorar los procesos de incidencia política desde la sociedad civil, haciendo de ésta un mero instrumental metodológico importado desde el norte, en el que los marcos epistemológicos, sociales, culturales y políticos en los que se gestan, son diametralmente opuestos a los de nuestros países del sur.

Otro de los elementos que han limitado el accionar público efectivo desde la sociedad civil, es por un lado que dichos métodos se enseñan sin el marco teórico, ni analítico del estado, la nación, los movimientos sociales, la gobernabilidad y la teoría de políticas públicas inherentes al proceso mismo de incidencia.

Teóricamente, según la Oficina de Washington para América Latina, WOLA
 la Incidencia política es un proceso planificado cuyo objetivo es influir en un actor con poder de decisión. Así mismo, la incidencia política es considerada la política de lobby, la cual consiste en hacer arreglos o lograr acuerdos no públicos entre políticos; pero también la incidencia es un proceso de movilización política de la sociedad civil. 


La metodología desarrollada por WOLA contempla ocho fases para el desarrollo de procesos de incidencia política: 

1. Análisis del problema: El primer paso de la incidencia política es definir una acción específica frente a un problema determinado que se desea impulsar. 

2. Afinación de la propuesta: En segundo lugar se tiene que precisar exactamente qué se pretende lograr. Mientras más clara sea la propuesta, mayores son las posibilidades de éxito. 

3. Análisis del espacio de decisión: Ya que está claro lo que se quiere lograr, se procede a analizar cómo se toma la decisión que se busca impulsar o influir. 

4. Mapa de poder: En este paso se detecta a los actores que tienen influencia sobre aquel o aquellos actores que toman la decisión. Es decir, quiénes son todos los actores políticos y sociales relacionados con la decisión de 
la propuesta. 

5. Autoanálisis: En esta etapa se identifican las fuerzas y las debilidades de la organización que impulsará la incidencia política. 

6. Estrategia de influencia: La estrategia es la parte más creativa de la incidencia política, en ésta se intenta definir cómo se puede tener influencia sobre los espacios de decisión, neutralizar oponentes, ganar y motivar aliados, e influir sobre los indecisos. La estrategia siempre se define con relación a quien o quienes se busca influir. 

7. Plan de actividades: Las actividades son las tareas concretas a través de las cuales se pretende efectuar la estrategia y lograr las metas planteadas. 

8. Evaluación continua: Después de realizar la campaña de incidencia política, habrá que evaluar cada uno de los pasos seguidos. Esto es de suma importancia, ya que se requiere saber con exactitud lo que se hizo bien y lo que se hizo mal, experiencia útil para que en las futuras campañas de incidencia política se afinen las capacidades y se corrijan las deficiencias del grupo en el proceso de incidencia.


Visto únicamente desde el enfoque metodológico, la incidencia pierde su sentido y carácter político en términos de gobernabilidad y de derechos políticos de las mujeres en su calidad de ciudadanas con procesos de empoderamiento recientes, y a quienes la sociedad debe facilitarles acciones afirmativas por el rezago ciudadano vivido. 

Debemos traer a la memoria que ese Estado que hoy tenemos proviene de la colonización y la imposición imperialista, es decir, que nació como producto de haber excluido a las mujeres, los indígenas, las y los analfabetas, la gente sin propiedades y sin apellidos “nobles”. Hay que recordar también que las mujeres nicaragüenses tuvimos la oportunidad de votar hasta 1956, y que las normas constitucionales y legislativas que se formularon durante casi un siglo fueron desde la óptica androcéntrica formuladas únicamente por los hombres de nuestro país. 

En el caso del movimiento de mujeres de Nicaragua, quiero dejar patentizado mi reconocimiento a María Teresa Blandón, feminista académica de gran trayectoria en el país quien hizo trascendentales reflexiones en el Seminario sobre Incidencia Política del Movimiento de Mujeres
, y del cual me permitiré hacer un resumen de algunos elementos claves que considero se deben abordar en el marco conceptual de este trabajo.

“Para mí la incidencia es un concepto vinculado al poder y a las formas de ejercerlo, y que relaciona a diversos actores de la sociedad y del estado. Ahora bien, estos actores detentan diversos niveles de poder, obviamente quienes tienen menos son los más interesados en incidir en aquellos otros actores que concentran más cuotas de poder”. 

“Incidir implica reconocerse a sí mismo y advertir un ámbito de derechos que otros te niegan o intentan limitar. De entrada hay que saberse con derecho a ejercer la incidencia y eso ya es una dimensión política importante a tomar en cuenta. Debo darme cuenta que a nivel intelectual y a nivel colectivo soy parte de un proceso, de un sistema, de una institución, de un discurso, de un ámbito simbólico o material que me pertenece. Significa ser parte de algo, reconocer la legitimidad de mi propio ámbito y el de los otros poderes en los que quiero incidir. Es de por sí un diálogo entre actores que se reconocen mutuamente, en caso contrario la cosa funciona”.

“En el caso del movimiento de mujeres en Nicaragua, se trata de avanzar hacia la posibilidad de que nuestro discurso sea reconocido como legítimo e influir en los ámbitos de intervención de otros actores”. 

“La incidencia planteada de esa manera implica participación ciudadana a todos los niveles y en distintas dimensiones, por tanto, con diferentes consecuencias. Pero si no hay participación ciudadana no hay incidencia, por tanto es indispensable que exista conciencia y organización. En eso radica el carácter político de la incidencia. La incidencia es más bien un proceso colectivo determinado por la posibilidad de crear un ambiente favorable para el diálogo o para la construcción de alianzas sobre la base de intereses comunes mínimos o máximos. Es necesario hablar de una vocación dialogante, coherente, consistente, sistemática que cree esas condiciones favorables de intercambio, de identificar intereses y de desatar voluntades para la acción colectiva”.

“Ese es un dato importante que habla del carácter político que tiene el concepto de incidencia, pues en la medida que provoca ese estado favorable para el diálogo, se convierte en un proceso de educación y de reeducación de los actores sociales y del estado mismo, ya que por lo menos en teoría se ve modificado gracias a ese ir y venir de ideas que no está para nada exento de contradicciones”.

“Algo muy importantes es que la incidencia no se puede hacer de espaldas al marco jurídico, político, institucional, social y económico del espacio de que se trate, sea éste país, ciudad o comunidad. Es necesario conocer qué es lo que está determinando al sistema del cual formo parte y al cual quiero modificar”.

“Existen dos elementos claves en la incidencia, el estado de derecho y la participación ciudadana. El reconocimiento formal de un sistema de leyes que debe cumplirse y que tiene límites definidos para la intervención del funcionario público, es indispensable para establecer otro tipo de interacciones entre la sociedad y el estado. Éste no puede dar la espalda a la opinión de los distintos agentes de la sociedad, de esa manera se trata de recuperar un nivel de poder cada vez más concentrado en el mercado. Mientras la participación del estado se considere necesaria y legítima, y sea un indicador que califica la democracia, el mercado no puede erigirse como el poder por excelencia que resuelve absolutamente todo, es más, la incidencia en sí misma deja implícito que hay un ámbito que el mercado no puede resolver”.
IV. DIAGNOSTICO 

Este diagnóstico se presenta en diferentes acápites para una mejor comprensión del entorno en el que se desarrollan las políticas del sector, y específicamente las de género. En el mismo se presentan las potencialidades y limitantes identificadas y un análisis breve por institución. De esta manera se espera contribuir de mejor manera a las labores de cabildeo que se deban realizar en cada una de las instituciones que integran la Comisión.

4.1 Las políticas de género del sector agropecuario y ambiental
Institucionalizar la perspectiva de género requiere de ciertas condiciones de estabilidad en el desarrollo y la cultura organizacional en las instituciones públicas, léase en sus políticas, estructura, gerencia, personal directivo y técnico, sistemas y procesos de trabajo, entre otros. 

Los primeros seis años de la década de los noventa, se caracterizaron por ser los de mayor impulso al trabajo por la equidad: se inicia el trabajo de género en las instituciones públicas, se conforman la mayoría de las Unidades de las instituciones, y la Comisión Inter Institucional de Mujer y Desarrollo Rural, se desarrollan los procesos masivos de sensibilización y capacitación y se desarrollan las primeras metodologías de trabajo para la IPG en el acceso de las mujeres a la tierra, proyectos y en procesos de transferencia. 

Un entorno favorable en el ámbito internacional fue que durante este período se desarrollaron la mayoría de los eventos mundiales de Naciones Unidas en favor de los derechos humanos de las mujeres con la organización de las Cumbres y Conferencias internacionales, léase Cumbre de Desarrollo Social, (1995) Conferencia Internacional de Población y Desarrollo (1994), Conferencia de Derechos Humanos (1994) IV Conferencia Mundial de la Mujer (1995).

En el siguiente período de gobierno, a pesar de que se fortaleció la institucionalización con la formulación de las políticas, estrategias y planes de acción, se profundizó en diagnósticos y metodologías en algunas de las instituciones, y se formuló el Programa Nacional de la Mujer Rural, el ambiente político externo e interno de las instituciones fue desfavorable en términos de  los efectos e impactos esperados. 

El ambiente político institucional del sector se ha caracterizado por una alta inestabilidad, reformas en la estructura y funcionamiento de las principales instituciones (el INRA desapareció como institución, convirtiéndose en una Oficina dentro de la Intendencia, y la Unidad de Mujer Rural después de estar en una posición jerárquica cercana a la Dirección Superior, en la actualidad está en el quinto escalafón dentro de la jerarquía); por cambios constantes del personal directivo de los Ministerios y las instituciones que conforman cada uno de ellos (el MAGFOR ha tenido cinco ministros en los últimos seis años, el INTA seis Directores Ejecutivos, IDR seis). 

Los cambios de Ministros y Directores han traído consigo también los correspondientes reemplazos de Vice-ministros y personal directivo de confianza, afectando que hubiese un ambiente político favorable a la equidad de género y la aprobación y reforma de normas y procedimientos que facilitaran la institucionalización de las políticas de género. El caso más adverso es el del MAGFOR, que siendo por mandato el rector de las políticas públicas del sector, no cuenta aún con política, ni Unidad de Género dentro de su estructura.

El Instituto Nicaragüense de la Mujer, INIM, en su rol de coordinador de la CIMyDR también se vio afectado fuertemente al pasar a depender jerárquicamente del Ministerio de la Familia en el marco de la Ley 290 de reformas del estado; así mismo ha tenido tres Directoras y su mandato de facilitador de la formulación y monitoreo de las políticas en favor de las mujeres, se concentró más en el tema de violencia intrafamiliar y sexual, dejando relegado el trabajo a favor de las mujeres rurales.

Otro factor restrictivo ha sido el cambio de orientación y prioridad en las políticas de la cooperación que ha disminuido el apoyo financiero al tema de género por considerarlo transversal, y suponer que por tener ese lineamiento, los recursos se destinan de manera equitativa, tanto dentro de las instituciones, como hacia favorecer las acciones para el adelanto de las mujeres.  Los proyectos GINO, IDF28275 del Banco Mundial, NORAD en el INTA, DANIDA en la OTR, etc. finalizaron sin que se hubiesen terminado los procesos de institucionalización requeridos.

Aún con el contexto institucional desfavorable descrito anteriormente, el sector público agropecuario y ambiental del país es el único sector dentro de la administración gubernamental nicaragüense que ha desarrollado un proceso sistemático de institucionalización de la perspectiva de género en su quehacer institucional.

Basadas en el esquema presentado en el acápite metodológico, a continuación se presenta el análisis de las distintas fases por las que han transitado las políticas de género en las instituciones del sector, haciendo una valoración del cumplimiento de los requerimientos de cada una de las fases:

· Las políticas no se han formulado de manera participativa con las mujeres rurales, quienes son las sujetas principales que se verán favorecidas o afectadas por las mismas. El requisito de participación ciudadana, tan importante en la formulación de políticas públicas en el marco de la gobernabilidad democrática no fue contemplado en ninguna de las instituciones, ni en la propia Comisión.

Los procesos de formulación han sido meramente institucionales, producto de talleres con personal técnico de las instituciones públicas. En el caso de las políticas a favor de las mujeres, esto restringe más la posibilidad de apropiación, empoderamiento e incidencia de las organizaciones de mujeres productoras campesinas rurales en sus procesos de construcción de su ciudadanía y demanda de rendición de cuentas al estado.

· No está claro el marco conceptual o enfoque que sustenta la formulación de las políticas. Aparecen solamente definiciones de lo que cada institución entiende por género. De acuerdo a la lectura, y a excepción del INTA, las políticas están enfocadas en mejorar el acceso de las mujeres a los recursos y servicios; es decir, se refieren a las necesidades prácticas de las mujeres en su rol productivo, y en menor medida a sus intereses estratégicos. En algunos aspectos se podría inferir que coinciden con los Enfoques Antipobreza y Eficiencia del Planteamiento de Mujeres en el Desarrollo (MED).

· La totalidad de las políticas se formularon sin investigaciones participativas previas o líneas de base acerca de la posición y condición de las mujeres rurales, ni de diagnósticos institucionales que les permitieran por un lado formular estrategias e indicadores factibles y pertinentes para medir el efecto e impacto sobre las mujeres rurales; y por otro lado, que permitiera ir graduando los cambios necesarios en los sistemas y procesos de trabajo institucionales para tener mayor eficiencia y eficacia en la implementación de las políticas organizacionales o institucionales de género

· En ninguna de las instituciones hay mecanismos de coordinación y participación entre el gobierno y las organizaciones de mujeres productoras o de organizaciones de la sociedad civil. A excepción de la CIMyDR, que es un mecanismo interinstitucional, las mujeres rurales no cuentan con posibilidades de diálogo y de presentación de propuestas y monitoreo de las decisiones y acciones que toma el gobierno y que afectan sus condiciones de vida. Por otro lado, y tala como dicen ciertas autoras: “El cambio organizacional en género no es sostenible sin una presencia social tangible más allá de la organización que apoya el cambio.”

· Es una fortaleza y oportunidad a la vez, que todas las instituciones cuentan con Unidades de Género o con la atribución de la función de Responsables de Género a funcionarias de ciertas Direcciones (caso MAGFOR e IDR); todas cuentan con políticas, planes y estrategias de género (a excepción de MAGFOR, INATEC); y la mayoría ha desarrollado procesos de capacitación y sensibilización a su personal y han incorporado la perspectiva de género en ciertos procesos e instrumentos claves del quehacer de las instituciones, exceptuando el MAGFOR e IDR. 

· La ubicación jerárquica del tema dentro de la estructura institucional es adecuada en los casos del INTA y MARENA, en las demás instituciones ocupa una posición que no es óptima para la transversalización del tema, ni para influir en instancias de dirección ministerial en políticas institucionales y sectoriales, ni en la toma de decisiones.

· El mecanismo normativo utilizado en la institucionalización difiere también entre las instituciones, que van desde resoluciones ministeriales, acuerdos administrativos, etc. sin que se haya dado un decreto de mayor rango, el cual es necesario en medio de la inestabilidad institucional que impera en el sector agropecuario y ambiental público del país. Para ilustrar esto, veamos el caso del ambiente: por Ley General del Ambiente se crearon las Unidades de Gestión Ambiental en cada institución del estado; en el caso de los derechos de las mujeres, no hay ninguna norma con mayor rango que sustente la creación y consolidación de estas unidades administrativas en el gobierno.

· Las políticas, estrategias y planes de acción difieren en cuanto a sus contenidos y alcances en dependencia del organismo/programa/proyecto o agencia de cooperación que financió el proceso. Es decir, que los procesos han respondido más a los lineamientos de los donantes que a la propia posición de la institución, y/o de la Comisión Interinstitucional de Mujer y Desarrollo Rural, o del propio Instituto Nicaragüense de la Mujer, en cumplimiento de su mandato. 

Algunas de ellas contemplan solamente metas externas, es decir lineamientos que favorecen a las mujeres rurales, caso IDR, y otras contemplan lineamientos o metas internas, que favorecen la equidad de empleo y/o salarial en el ámbito interno de las instituciones (MARENA).

Este balance entre las metas externas y las metas internas está presente en el debate actualmente, ya que la dinámica ha sido trabajar más hacia “afuera” que hacia “adentro” en muchas organizaciones tanto de agencias de cooperación, como de organizaciones no gubernamentales.

· Solamente en tres instituciones, MARENA, INIM e INTA, las políticas, estrategias y planes de acción de género están incorporadas de cierta manera en los procesos de planificación estratégica y operativa de las instituciones, lo cual es una punto favorable a la posibilidad de influir en la transversalidad,  implementación y monitoreo de las mismas. 

· La incorporación de la perspectiva de género en los programas y proyectos de cooperación está sujeta a la voluntad, asignación de recursos y capacidad de las agencias de cooperación de transversalizar el tema, habiendo casos en las que no la incorporan del todo, y que en otras la incorporen sin la necesaria coordinación y concordancia con las políticas oficiales de las instituciones públicas.

· Los recursos con los que han trabajado las Unidades han sido fundamentalmente de la cooperación internacional, y marginales en cuanto a su monto financiero si lo comparamos con el flujo de cooperación externa, tanto en el ámbito de las instituciones como del país. Aunque en el INTA, MARENA, INRA, INIM e INATEC las encargadas del tema son financiadas con recursos del presupuesto gubernamental, las acciones que desarrollan dependen casi exclusivamente de los recursos externos.

4.2
La incorporación de la perspectiva de género en la gestión de las políticas públicas del sector agropecuario y ambiental
Para desarrollar este acápite y cumplir con uno de los resultados de la consultoría, se hizo la compilación bibliográfica de más de treinta documentos de políticas recopilados por las responsables de género en las instituciones, y por otros entregados por las/os funcionarias/os entrevistadas/os. (Ver Anexo # 3 Compilación Bibliográfica)

Estos documentos constituyen el acervo normativo de ambos sectores, en los que se han producido una cantidad considerable de documentos de políticas durante la última década e inicios de ésta. 

De manera especial, los compromisos globales ambientales ratificados por el Estado Nicaragüense en el marco normativo internacional, han venido adecuándose en legislaciones y políticas sectoriales. Cabe mencionar entre ellos la Ley General del Ambiente (1996) Ley 217; Reglamento Ley General del Ambiente (1996); Creación Consejo Nacional de Desarrollo Sostenible, 1997, Decreto 31-97; Ley para el Control de Plaguicidas, Sustancias Tóxico y Similares (1997) Ley 274; Ley de Municipios, 1998, Ley 40; Reglamento de Areas Protegidas 1999) Decreto 14-99, Regular Cap. II; Política Nacional Ambiental y su Plan de Acción, 2001 Decreto Ejecutivo 25-2001

De los instrumentos legales ambientales descritos anteriormente se analizaron dos de ellos, más otros instrumentos de gestión desarrollados por el MARENA. Estos son:

1. Política Ambiental de Nicaragua *

2. Plan Ambiental de Nicaragua 2001-2005 *

3. Estrategia para la Equidad de Género en la Gestión Ambiental y Plan de Acción 2001-2006

4. División del Plan Estratégico Institucional por Direcciones Generales 2002-2007 *

5. Marco Conceptual para la Organización de una Gestión Ambiental Descentralizada, Participativa, Responsable y Socialmente Equitativa

6. Estrategia Nacional de Biodiversidad *

En el sector agropecuario y forestal, se han formulado menos cantidad de políticas y normativas que en el sector ambiental. Esto se puede explicar en parte, por la poca voluntad política manifiesta por los gobiernos de turno de apoyo decidido a la población campesina y a las/os productoras/es pequeños y medianos que son la mayoría; y a que sus instituciones son las que han tenido mayores problemas de gobernabilidad e institucionalidad. Entre los documentos analizados podemos mencionar los siguientes: 

1. Iniciativa para el Desarrollo Rural de Nicaragua, Bases para un Plan de Desarrollo Rural de Nicaragua, Una propuesta para la discusión y para la acción *

2. Políticas para el Sector Agropecuario y Forestal Nicaragüense, Ciclo Agrícola 2001/02, Ciclo Agrícola 2002/2003

3. Marco de Política para el Desarrollo Rural en Nicaragua *

4. Ley Forestal

5. Política de Desarrollo Forestal de Nicaragua

6. Agenda de Políticas del Sector Agropecuario y Forestal *
7. Proyecto de Administración de Tierras (PRODEP) *
8. El Instituto de Desarrollo Rural y los retos planteados para los próximos cinco años de Gobierno
9. El rediseño de la cartera de Programas orientados al Desarrollo Productivo en el Area Rural de Nicaragua, Documento de Consultoría para la SETEC *
10. Programa de Reactivación Productiva Rural: Informe de Proyecto y Reglamento Operativo *
De acuerdo al análisis documental realizado, podemos concluir que hay favorables oportunidades para profundizar el trabajo de institucionalización de la perspectiva de género en las instituciones del sector público agropecuario y ambiental del país, y poder así tener mayores efectos e impactos en la condición y posición de las mujeres rurales. 

Hay ciertos aspectos que se deben tomar en cuenta para la planificación futura, tanto de la CIMyDR, como de cada una de las instituciones, y que deben ser negociadas de manera prioritaria y urgente con las agencias de cooperación internacional que apoyan el sector. A continuación se presentan las principales conclusiones del análisis documental: 

· Una buena parte de los documentos de políticas del sector agropecuario y ambiental  (los que llevan asterisco) incorporan de distintas maneras, párrafos o frases que hacen referencia a la perspectiva o enfoque de género, brechas de género, condición de género, potencial de la mujer, etc. Estas frases se encuentran insertas, tanto en diagnósticos, lineamientos, valores, temas a ser abordados, indicadores, etc. 

· Este hecho muestra,  por un lado, que al menos en el ámbito de discurso o de intención aparece ya el tema reflejado en los documentos rectores de las políticas públicas de los sectores agropecuario y ambiental. 

· Una limitante en términos de la gestión de políticas públicas en el sector es que la mayoría de las políticas han sido formuladas sin la participación y consenso de las/os productoras/es, de la sociedad civil y del sector privado, y menos aún de las mujeres productoras rurales.
· La referencia a la perspectiva de género en los documentos rectores no se ha visto manifiesto en intenciones de institucionalización a nivel de las estructuras, normas y procedimientos ministeriales, ya que el MAGFOR, como institución rectora del sector carece de los elementos básicos para su aplicación.

· La mayoría de las políticas adolecen de una estrategia clara de implementación y de concreción territorial.
· Se carece de un esquema de concordancia - agregación entre las políticas formuladas, los  planes, programas y proyectos en ejecución. Además, no hay suficientes esfuerzos para formular y ejecutar los correspondientes planes de implementación y sistemas de monitoreo y evaluación.

· En el caso específico de género, no todos los sistemas de monitoreo contemplan la incorporación de la perspectiva de género. A lo sumo sacan datos desagregados por sexo de su población beneficiaria (caso INTA, INATEC, IDR), sin incluir otras variables e indicadores que puedan ir midiendo el cambio en la condición y posición de  las mujeres rurales. 

· Las encargadas del tema de género en las diferentes instituciones del sector agropecuario y ambiental no participaron en la formulación de las políticas mencionadas, demostrando así el interés secundario que hay en el tema. 
· Por último hay que señalar que otros estudios han arrojado que hay poco conocimiento del tema de políticas públicas, y aún más del tema de incorporación de la perspectiva de género en las mismas dentro de las/os funcionarias/os del gobierno de las instituciones pilares del sector.  

4.3 Las potencialidades y limitantes identificadas

La identificación de las potencialidades y limitantes que se presentan a continuación está basado en el análisis de la compilación bibliográfica; y en las entrevistas realizadas con las Responsables de las Unidades y con el personal directivo de las instituciones. Pretende ser una análisis crítico que permita identificar las recomendaciones pertinentes para mejorar la efectividad y el alcance logrado a la fecha en favor de las mujeres rurales:

Las potencialidades

1. Existencia de las unidades/instancias/responsables de género/programas de la mujer en cada una de las instituciones es una de las mayores potencialidades que hay dentro del sector. A pesar de que hay que fortalecerlas, ya se cuenta con experiencias y conocimientos invaluables para profundizar el trabajo por la equidad en los próximos años.

2. La formulación y aprobación de declaraciones de políticas, políticas y estrategias y planes de acción de género en la  mayoría de las instituciones, a excepción del MAGFOR, INATEC. 

3. La inclusión de la perspectiva de género en los análisis, lineamientos, objetivos o indicadores en los principales documentos rectores del sector agropecuarios y ambiental del país.

4. La incorporación de las estrategias y planes de acción en los planes estratégicos institucionales de distintas instituciones como MARENA, INTA.

5. La voluntad política declarada por todas/os las/os funcionarias/os entrevistadas/os que manifestaron estar a favor de la equidad de género, la importancia de las mujeres en el desarrollo rural, las ventajas de que las mujeres sean dueñas de los recursos; además del compromiso de apoyar de manera más eficiente las Unidades de Género y el trabajo que se viene realizando en sus instituciones.

6. La mayoría de las instituciones se encuentran en etapa de reingeniería y panificación estratégica, lo cual viene a ser una circunstancia propicia para replantear metas, nuevas estrategias de intervención, ya que también hay nuevas/os funcionarias/os que van entrando a las instituciones, y que pueden ser permeables al tema.

7. La presencia de la cooperación internacional, que a pesar de que ha trabajado poco la institucionalización y transversalización de género a lo interno de sus organizaciones y proyectos, es un factor favorable para incidir en ellas para que apoyen las Unidades y el trabajo en los proyectos. Hay tres proyectos muy pertinentes que deben ser potenciados por las instituciones el sector: el de Incidencia Política de la UICN-Fundación Arias apoyado por la Embajada de los Países Bajos; el Proyecto de Tecnología Agropecuaria (PTA) préstamo financiado por FIDA, Banco Mundial, COSUDE; y el PROGENIAL del Banco Mundial también.

8. La Ley de Igualdad de Oportunidades que se encuentra en corriente legislativa para ser aprobada en este o en los próximos años, vendrá a ser un respaldo político y legal para la implementación de las diferentes políticas institucionales a favor de las mujeres rurales.

9. La voluntad expresa en diferentes foros por el Instituto Nicaragüense de la Mujer, INIM, de retomar su papel como ente rector y facilitador de las políticas en favor del adelanto de las mujeres nicaragüenses.

Las limitantes

1. La poca articulación entre las instituciones gubernamentales del sector con las mujeres rurales. En ninguna institución hay mecanismos de coordinación con las sujetas de sus políticas; se puede leer que no hay reconocimiento oficial de las mujeres productoras rurales como sujetas o actoras sociales en el desarrollo rural del país.

2. El nivel jerárquico de las Unidades de Género y su escasa participación en las instancias de dirección y coordinación institucional en las que se formulan, implementan y monitorean las políticas del sector agropecuario y ambiental. Las funcionarias no tienen oportunidades de influir positivamente a favor de las mujeres rurales en la gestión de las políticas públicas del sector.

Las Unidades de Género, a excepción del INTA e INATEC están conformadas por una sola persona, y en otros casos son funcionarias que tienen asignado el tema. Esta situación, aunado a su posición jerárquica hace débil las instancias y limitan su posibilidad de actuación e influencia de manera transversal en las Direcciones Sustantivas, Administrativas y territoriales de las instituciones.

3. La limitada divulgación que han tenido las políticas, estrategias y planes de acción dentro y fuera del gobierno. Las mujeres rurales desconocen estos instrumentos, lo cual por un lado, les resta posibilidades de demandar los servicios de los proyectos/programas que implementan las instituciones a nivel local o nacional; Y por el otro, restringe sus oportunidades de incidencia política y rendición de cuentas exigiendo el cumplimiento de las mismas. 

4. La falta de un marco conceptual de género o empoderamiento, o de que en los que hayan se limiten al acceso a los servicios (resolución de necesidades prácticas), hacen más frágil y sostenibles las políticas, porque no se contempla el fortalecimiento de la ciudadanía de las mujeres y/o sus posibilidades de influir más estratégicamente.

5. Las instituciones no cuentan con sistemas de monitoreo que den seguimiento a los procesos de implementación de las políticas, y menos aún que midan el efecto o impacto sobre la condición y posición de las mujeres; las unidades de género tampoco han desarrollado estudios o investigaciones en ese sentido. 

Es decir, no se cuenta con información objetiva sobre el cambio y mejoría en las condiciones de vida de las familias campesinas al haber incluido a las mujeres en los servicios y recursos, ni las ventajas de la incorporación de la perspectiva de género en las instituciones. Esto podría servir tanto para el monitoreo y toma de decisiones, como para las argumentaciones de políticas que se requieren para las labores de incidencia política.

6. Los cambios frecuentes en las instituciones públicas y a alta rotación del personal directivo y técnico también representa una restricción para trabajar de manera eficiente cualquier política, y en especial, aquellas a favor de la equidad, ya que se requieren niveles de sensibilización y concientización que no tienen las/os funcionarias/os públicos.

7. Las funcionarias/os públicos no tienen un nivel de conocimiento óptimo sobre la gestión de políticas públicas y su concreción en planes, programas y proyectos. Hay poca coordinación interna para dar seguimiento de manera integral a las políticas, y de manera más restringida a lo referido a la equidad de género.

8. Las Unidades no cuentan con los recursos presupuestarios, ni de cooperación suficientes para trabajar de manera óptima. En muchos casos, no pueden transportarse ágilmente, no tienen acceso a correo electrónico o Internet, y menos disponer de recursos para viajes al interior del país.

4.4
Diagnóstico de las instituciones

A pesar de que en los Términos de Referencia no se incluye el análisis institucional, la Consultora consideró que con la información recolectada se podría presentar una breve valoración que pueda servir de referencia a cada una de las funcionarias de género en sus procesos de influencia con las/os tomadores de decisiones.

4.4.1 Instituto Nicaragüense de Tecnología Agropecuaria, INTA

El INTA, organismo creado en 1993, es responsable de desarrollar la política de transferencia tecnológica en el sector agropecuario y forestal.   A través de distintos proyectos apoyados por la cooperación internacional (FINNIDA, NORAD, SNV, Banco Mundial) desde los años 1993 y 1994 ha desarrollado un proceso sistemático de incorporación de la perspectiva de género en su quehacer institucional. 

Los principales efectos logrados hasta la fecha a través de los procesos de transferencia de tecnología, son haber incrementado la clientela femenina de un 8% en 1995 a 27% en el 2001, con cifras aproximadas en sus tres modalidades de atención.

El INTA es la institución con mayor desarrollo metodológico tanto en términos de los procesos de planificación, como en las metodologías de extensión. Su limitado trabajo en la IPG en los procesos de investigación y generación de tecnologías será una de las prioridades para esta siguiente etapa de institucionalización.

A la fecha, las autoridades máximas del INTA reconocen el trabajo realizado por la Unidad de Género, y expresaron su compromiso de seguir apoyando a la Unidad y las acciones incluidas en su Política y Estrategia de Género.

A continuación haremos un breve análisis del proceso de institucionalización de la perspectiva de género en el INTA:

· La política del INTA fue formulada después de un proceso de reflexión basado en la práctica ý en las lecciones aprendidas a partir de la implementación de proyectos y  acciones aisladas enfocadas a incrementar el acceso de las mujeres a los servicios de extensión. 

· El documento de política contempla un marco conceptual adecuado a la institución y se enmarca en el ámbito de actuación de la misma. Así mismo se contempla trabajar desde la condición y posición de las mujeres fortaleciendo su participación en la toma de decisiones de las organizaciones comunitarias con las que trabaje el INTA en el ámbito local. 

· A pesar de lo importante de la síntesis reflexiva que desarrollaron, no hubo participación de las mujeres productoras en la formulación de la misma, ni se basó en diagnósticos o líneas de base participativos en las que las mujeres tuvieran la oportunidad de definir sus necesidades prácticas e intereses estratégicos.

· El INTA no cuenta con mecanismos de participación en los que se integren asociaciones de productoras/es clientes de sus servicios; su proceso de planificación operativa es participativo y con un enfoque de “abajo hacia arriba” pero la incorporación efectiva de la perspectiva de género en los diagnósticos zonales debe mejorarse. 

· En el INTA se han desarrollado diversos instrumentos y herramientas para incorporar la perspectiva de género; sin embargo no todos ellos se logran aplicar en la dinámica institucional, entre otras causa por la falta de compromiso de l personal técnico, la alta rotación del personal, etc.

· El concepto y trabajo de género en el INTA son relativamente conocidos entre el personal profesional, tanto en el ámbito de tomadores de decisión, como de investigadores y personal de campo
, como consecuencia de los procesos de sensibilización y capacitación desarrollados; sin embargo el concepto lo relaciona más con familias, y en ningún caso con el empoderamiento de las mujeres. Más bien ese tema da temor por los posibles conflictos en las parejas.
· Hay compromiso, voluntad política y sensibilidad del personal directivo de la institución hacia el trabajo con perspectiva de género, pero más enfocada a favorecer a las mujeres rurales.
· Los esfuerzos realizados para la IPG en los sistemas de monitoreo y evaluación han sido insuficientes y poco efectivos. A la fecha no hay manera de medir el impacto logrado, ni tener argumentos técnico, económicos y sociales de las ventajas de la incpor0poración de la perspectiva de género en la institución.

· Una fortaleza con la que cuenta el INTA es ser parte del Programa Nacional de Tecnología y Formación Técnica Agrícola, cuya primera fase es la ejecución del Proyecto de Tecnología Agrícola (PTA), el cual tiene como propósito "establecer un sistema eficiente de innovación tecnológica y capacitación agropecuaria, pluralista y orientado por la demanda."  Se espera que se profundice el trabajo de transversalización entre el personal; la investigación de tecnologías; el fortalecimiento de la IPG en la planificación; la medición de efectos e impacto; y el empoderamiento de las mujeres, tal como está concebido en la Política.

4.4.2

Ministerio Agropecuario y Forestal, MAGFOR

Según la Ley 290 de Organización,  Competencia y Procedimientos del Poder ejecutivo el MAGFOR es responsable, entre muchas de sus atribuciones de formular políticas, planes y estrategias de desarrollo agropecuario y forestal; identificar y priorizar la demanda de crédito y asistencia tecnológica de las actividades agropecuarias y forestales; formular y proponer la política de distribución, propiedad y uso de las tierras rurales del Estado. 

Desde el año 1994, al igual que en las otras instituciones del sector, el MAGFOR desarrolló diversas acciones para la IPG con apoyo de diferentes agencias de cooperación (NORAD, DANIDA, Banco Mundial). A pesar de los esfuerzos el MAGFOR, como institución rectora del sector agropecuario y forestal no cuenta una Política, ni Unidad de Género dentro de su estructura y marco estratégico; en mayo del 2001 se oficializa el Comité de Género bajo la División General de Delegaciones Territoriales, integrado por representantes de varias unidades de la institución. 

Se han desarrollado acciones aisladas de capacitación y sensibilización, pero la alta rotación del personal no permite mantener los niveles de sensibilidad alcanzados en los eventos. Se han desarrollado dos diagnósticos institucionales de género
, pero las recomendaciones que de ellos se derivan no se implementan. Cabe señalar que la responsable del Comité realiza sus funciones como recargo a las funciones que le son encomendadas a su cargo y que el Comité no cuenta con recursos del presupuesto del Gobierno.

Por otro lado, no se ha desarrollado trabajo en las delegaciones territoriales, ni en el ámbito de programas y proyectos; la voluntad política del Ministro es débil frente al tema y demanda más practicalidad en el trabajo de género.

Los proyectos apoyados por la cooperación incorporan la perspectiva de género de acuerdo a las prioridades de la agencia donantes o financiera. Así el Programa Nacional de Tecnología del Banco Mundial, cuya contraparte oficial es le MAGFOR está desarrollando actualmente una consultoría para definir su estrategia de género, que se espera redunde en beneficios sustanciales en el MAGFOR con respecto a la institucionalización.

La Dirección Superior en la persona del Vice-Ministro expresó su compromiso de apoyar la transversalización e institucionalización de la perspectiva de género dentro del Ministerio, y considerar la creación de la Unidad de Género con apoyo del financiamiento del PTA, ya que es el MAGFOR su contraparte oficial. 

A pesar de las restricciones mencionadas, los documentos de políticas del sector agropecuario hacen referencia a la perspectiva de género desde un énfasis superficial a comprometido, pero con los problemas del MAGFOR será muy difícil su implementación, y con mayor limitación su monitoreo y evaluación, si no se completan otras fases importantes en el ciclo de políticas, como es la estructuración de la Unidad de Género, los cambios en las normas y procedimientos, el manejo de la perspectiva de género de parte del personal técnico de las Direcciones Sustantivas y de Apoyo, y una relación más directa con las mujeres rurales productoras.

Es urgente que el MAGFOR retome su papel de rector en las políticas del sector y que la Po9lítica de Género se formule basándose en las políticas agropecuarias y en la experiencia y trabajo desarrollado por las otras instituciones como INTA, IDR, OTR y MARENA.

4.4.3

Ministerio del Ambiente y los Recursos Naturales, MARENA

El Ministerio del Ambiente y los Recursos Naturales por la Ley 290 tiene como mandatos: “Formular, proponer y dirigir las políticas nacionales del ambiente y en coordinación con los Ministerios sectoriales respectivos, el uso sostenible de los recursos naturales”; coordinar con el Ministerio Agropecuario Forestal la planificación sectorial y las políticas de uso sostenible de los suelos agrícolas, ganaderos y forestales en todo el territorio nacional”; Y coordinar con el Ministerio de Fomento, Industria y Comercio (MIFIC), la planificación sectorial y las políticas de uso sostenible de los recursos naturales del Estado, los que incluyen: minas y canteras, hidrocarburos y geotermia; las tierras estatales y los bosques en ellas; los recursos pesqueros y acuícola y las aguas.

El MARENA es un claro ejemplo de que se debe trabajar en la institucionalización e implementación en todas las fases de una política públicas, si no los vaivenes institucionales afectan de manera sistemática los esfuerzos que se hagan en términos de la incorporación de la perspectiva de género.

MARENA fue la primera institución gubernamental que creó una Dirección de Género en 19xxx, y logró trabajar en educación ambiental, en diagnósticos sobre el aporte de las mujeres a la preservación del medio ambiente, la biodiversidad, en la sensibilización de gran cantidad de funcionarias/os en el ámbito local y nacional, y mujeres y hombres que trabajan por la preservación del medio ambiente. 

Sin embargo, los cambios políticos institucionales de 1995 relegaron el tema y la Dirección desaparece, quedando en el olvido el trabajo logrado. A partir del trabajo con UICN y el IDF 28275, se logra nuevamente el nombramiento de una sola persona como Punto Focal de Género en 1998, y se comienza nuevamente el trabajo de sensibilización, diagnósticos institucionales, capacitación del personal, trabajo con las agencias de cooperación para la IPG en el ciclo de proyectos (FINNIDA; DANIDA), formulación de indicadores, etc. Las/os funcionarias/os entrevistadas/os perciben que han habido como ciclos de fuerza y debilidad en el trabajo de género en el Ministerio. 

En el 2001 se crea nuevamente una Unidad de Género, pero ahora dentro de las División General de Planificación conformada por una funcionaria. Esta Unidad se transforma en la Unidad de Género y Educación Ambiental, como producto de la fusión de esas dos estructuras organizativas y funciones en el marco de la reestructuración del Ministerio del 2002.

Resumiendo en términos de las fases de la política, podemos concluir:

· El MARENA cuenta con una Política, Estrategia y Plan de Acción de género que fue ya oficializado por la nueva administración, pero que fue formulada, al igual que las otras políticas, sin la participación de mujeres que trabajan en el manejo sostenible de los recursos naturales, ni las organizaciones de la sociedad civil y privadas.

· Dos de los principales instrumentos de políticas del sector ambiente, como son el PANIC y el nuevo Plan Estratégico del MARENA contemplan como parte de sus objetivos y metas institucionales la implementación de la Estrategia y Plan de Acción.

· La unidad de Género y Educación Ambiental ubicada dentro de la División General de Planificación Institucional y Ambiental tiene la oportunidad de poder transversalizar la IPG en los instrumentos de gestión ambiental que el MARENA ha planificado desarrollar en el marco de su Plan Estratégico 2002-2006, y para incorporar la IPG en el ciclo de proyectos, y en los sistemas de monitoreo y evaluación. Para ello, se debe incorporar a la Unidad de Género en el proceso de formulación de las normas.

· Hay poca voluntad política y conocimiento sobre el tema de parte de la Dirección Superior, la cual hay que trabajar desde un enfoque de incidencia política al más alto nivel. 

· Las capacitaciones recibidas por el personal se han centrado más en el manejo del tema en la sensibilización sobre el tema, el ciclo de proyectos, manejo de áreas protegidas, marino costero, etc., y menos en lo que es la operacionalización de las políticas de género en el ámbito institucional. El personal no cuenta con los instrumentos y herramientas metodológicas necesarios para la IPG en normas, leyes, estrategias ambientales, etc. y en la regulación, entendida como la aplicación de las normas. Hay vacíos y carencias en ese sentido.

· La Unidad no cuenta con recursos humanos y financieros suficientes para impulsar la IPG dentro de la institución, máxime que en la actualidad se trabaja en los dos temas. Se hace necesaria la creación y fortalecimiento de un Comité Ministerial de Género con puntos focales en las distintas direcciones y especialmente en a las Delegaciones Territoriales por el énfasis en la descentralización a la que está apostando MARENA en los próximos años.

· Se demanda mayor asistencia técnica de la Unidad. Para la conformación y fortalecimiento del Comité se cuenta con el apoyo de la segunda fase del Proyecto de Procesos de Incidencia de la UICN, ya que está en su fase de planificación, y con la ayuda de las otras agencias de cooperación internacional que trabajan en el sector y que tienen proyectos adscritos al MARENA. Así mismo, se debe procurar formar una red con las agencias de cooperación para definir y cubrir las necesidades del Ministerio incluidas en su Estrategia y Plan de Acción. 

· Al igual que en las otras instituciones, MARENA debe procurar abrir espacios de interlocución y coordinación con las mujeres rurales, organizaciones de la sociedad civil, en especial del movimiento de mujeres para mejorar los procesos de incidencia, gobernabilidad y empoderamiento de las mujeres. De lo contrario se seguirá trabajando desde un enfoque de Mujer y Desarrollo, y no de Género y Empoderamiento.

4.4.4 Oficina de Titulación Rural, Intendencia de la Propiedad, Ministerio de Hacienda y Crédito Público

La OTR fue creada bajo el amparo de la Ley 290, sustituyendo al Instituto Nicaragüense de Reforma Agraria, INRA, en el marco de la modernización del estado.


La política de acceso de las mujeres a la tierra inicia en 1993 como producto del I Encuentro Nacional de Mujer y Tenencia de la Tierra coordinado por el INRA e INIM y auspiciado por el Proyecto FAO/INRA, en el que participaron las más altas autoridades comprometiéndose a desarrollar acciones positivas para las mujeres. 


A partir del marco normativo internacional contemplado en  la Convención sobre todas las formas de discriminación contra las mujeres y de los planteamientos surgidos en cuanto al limitado acceso de las mujeres en la reforma agraria sandinista (8.5%), al entorno favorable en el ámbito internacional con los preparativos para la IV Conferencia Mundial de la Mujer, y al papel del INIM en la reforma su ley creadora, se inicia un proceso de sensibilización y capacitación a funcionarias/os gubernamentales de los distintos instituciones de gobierno y de la sociedad civil organizados en los Comités de Desarrollo Municipal con apoyo de ASDI y FAO.


El papel de las/os funcionarias/os del INRA y de los alcaldes  así como de los CDM en  la organización de los eventos, y de manera especial de las Delegaciones Territoriales del INRA fue clave y estratégico en el desarrollo del proceso, el cual se amplió hacia las/os demandantes de tierra (desmovilizados de la Resistencia, Ejército y Ministerio del Interior) para sensibilizarlos sobre los derechos de las mujeres a la tierra, y su inclusión en la Titulación.


Como resultado de ese proceso y del compromiso político expreso de las autoridades del INRA, manifiesto en Circular ministerial que orientaba la titulación a nombre de las mujeres, en 1999 se aprueba la Ley 209, que en su arto. 32 expresa la voluntad de la titulación mancomunada. Adicionalmente se crea la Unidad de Mujer Campesina en 1996 adscrita a la Dirección Superior a nivel de staff y se hacen una serie de reformas a los instrumentos de registro, boleta de caracterización y diseño del Título.  De la misma manera, en el Arto. 49 de la Ley 278 quedó reflejada de mejor manera la titulación mancomunada.


En la reforma del estado el INRA desaparece como institución y pasa a ser una Dirección General del Ministerio de Hacienda, pasando en el 2000 a ser una Oficina de Titulación Rural dentro de la Intendencia; la Oficina de Mujer Campesina, en medio de esas transformaciones, cambia su posición jerárquica pasando de ser staff de la dirección superior a ser una Unidad dentro del Departamento de Caracterización de la Dirección de Titulación. La cooperación internacional, que apoyó mucho el proceso, tampoco continúa y en la actualidad la Unidad carece de los recursos mínimos para operar de manera eficiente.

· El proceso de formulación del marco normativo del acceso de las mujeres a la tierra (Arto. 32 y 49 de las Leyes 209 y 278) fue participativo ala haber incluido al personal de las instituciones públicas del sector, los Comités de Desarrollo Municipal y demandantes de tierra, aunque en menor grado con las mujeres de los beneficiarios directos.

· La Oficina de Titulación Rural cuenta con una Declaración de Principios de Equidad de Género formulada mediante un proceso participativo con funcionarias/os de la institución, pero no se contemplaron los aportes y opiniones de las mujeres beneficiadas con la titulación u otras que se iban a titular.  

· La Unidad de Género tiene un nivel jerárquico muy bajo  actualmente pero el Intendente de la Propiedad se comprometió a ubicarla dentro de la División de Planificación de la Intendencia, a fin de que su accionar sea más estratégico dentro de la institución, y a continuar trabajando en apoyo al cumplimiento de la norma jurídica de la Ley 278.

· Nicaragua cuenta con un financiamiento del Banco Mundial con el proyecto PRODEP para la titulación en tres departamentos, el cual contempla diversas acciones de género que pueden ser una oportunidad para continuar con el trabajo que se ha desarrollado. Una de ellas es un diagnóstico del impacto el cual puede dar pistas importantes para el trabajo futuro.

· El personal técnico del INRA ha sido sustituido en su mayoría por personal nuevo, que no ha pasado por procesos de sensibilización y capacitación que les posibilite incidir en la titulación mancomunada o a nombre de las mujeres.

· La Intendencia se encuentra en un proceso de reingeniería y planificación para implementarse en el 2003 que podría verse como un hecho favorable para continuar con el trabajo sobre la equidad.

4.4.5 EL INSTITUTO DE DESARROLLO RURAL, IDR

El embrión del Instituto de Desarrollo Rural, IDR, fue el Programa Nacional de Desarrollo Rural, PNDR, creado en 1994 con la finalidad de promover el desarrollo rural. En 1998, en el marco del la Ley 290 se crea el IDR como ente descentralizado dependiente de la Presidencia de la República con autonomía funcional, técnica y administrativa. Al IDR se le han adscrito una diversidad de proyectos, pero no responden a una lógica y política institucional de desarrollo rural.

A partir de 1996, el PNDR se integra a la Comisión de Mujer y Desarrollo Rural con la Asesora de Planificación, y a finales de ese año contratan a una Oficial de Seguimiento con funciones propias de su cargo y adicionalmente las funciones de darle seguimiento al tema de género, y participar en la CIMyDR.

Con el Proyecto IDF 28275 el IDR realizó diferentes acciones en favor de la equidad; entre éstas se pueden mencionar la sistematización de experiencias de incorporación del enfoque de género en los proyectos del IDR, el diagnóstico de la IPG en la institución, talleres de capacitación para la formulación de proyectos con perspectiva de género y elaboración de materiales educativos con perspectiva de género. Se formuló de manera participativa una guía de formulación con perspectiva de género pero que no se aplica en la institución.

En el Mes de julio del año 2000, y en el marco del Proyecto de la FAO de apoyo a la Comisión Interinstitucional de Mujer y Desarrollo Rural, se aprueba la Declaración de Principios con Equidad e Igualdad de Género del IDR, señalándose que la equidad e igualdad se incorporará en todas las estrategias, planes de acción, programas y proyectos que se formulen y ejecuten en la institución.

Esta declaración se formuló de manera participativa a lo interno del IDR, por medio de talleres con directores de agencias, técnicos y las/os directoras/es del nivel central, pero nunca fue puesta en práctica. 

En el año 2001 y a raíz de evaluación de proyecto BID se decide la institucionalización de género con una funcionaria que será nombrada en el 2003, y que tendrá las funciones de Participación y Género a la vez.

De la lectura de los documentos y de las entrevistas realizadas podemos concluir:

· La declaración de principios es un instrumento de política que debería ser refrendado por las nuevas autoridades del IDR, y aunque fue formulado de manera participativa a nivel interno, debería ser divulgado con los nuevos funcionarias/os que se han integrado, tanto a nivel central, en las agencias y proyectos. 

· Hay voluntad política de las nuevas autoridades para continuar con el trabajo de género y para nombrar a una funcionaria a cargo del tema en el marco del Programa de Reactivación Productiva Rural, PRPR, financiado con un préstamo del BID. Con esto, ya se contaría con una Unidad Funcional responsable del tema dentro del IDR.

· El trabajo de género en una institución tan estratégica como el IDR,  debería ser apoyado por un Comité en el que participen las responsables del tema en cada uno de los proyectos apoyados con fondos o préstamos de la cooperación internacional. 

Con ello se lograría enmarcar a todos los proyectos en los lineamientos de la política del IDR, optimizar recursos, hacer trabajos conjuntos y profundizar en el tema de la ciudadanía de las mujeres rurales, dada la nueva orientación de trabajo desde las municipalidades planteada en los documentos rectores del IDR.

· A pesar de que se han hecho esfuerzos en los últimos años, todavía no se puede hablar de institucionalización de la perspectiva de género en el IDR. 

Se necesita fortalecer las capacidades del personal de las agencias y de las entidades administradoras en la formulación de proyectos con perspectiva de género, ya que aunque en el Reglamento Operativo del PRPR, Etapa 3: Preparación de Perfiles aparece mencionado los beneficiarios por género, la descripción de la economía de patio y una breve descripción de la participación de la mujer dentro del ciclo del proyecto, esto no es suficiente para afirmar que los proyectos van a ser formulados y ejecutados con perspectiva de género.

4.4.6 INSTITUTO NACIONAL TECNOLOGICO, INATEC

El INATEC fue creado en enero del 91 bajo el Decreto Presidencial 3-91 como una entidad autónoma, y fue producto de la fusión del Sistema Nacional de Capacitación (SINACAP) dependencia del Ministerio del Trabajo y de la Dirección General de Educación Técnica del Ministerio de Educación.  Sus principales objetivos son definir las politices nacionales de formación profesional; administrar, organizar, planificar, ejecutar y evaluar las actividades del sub-sistema de formación profesional; y desarrollar la formación profesional de acuerdo a las necesidades de los sectores económicos nacionales y los intereses individuales de las personas.

Desde 1988 se formó la Dirección Técnica de Atención a la Mujer; con la creación de INATEC, dentro de la Dirección de Programas Especiales la Dirección se fortalece con apoyo de la cooperación internacional; se forma el Departamento de Género y se logra abrir programas de capacitación educación no tradicional para las mujeres en los sectores agropecuario, industrial y de servicios; se abren programas de becas, micro-créditos para las micro y pequeñas empresas. Así mismo, se han desarrollado programas de sensibilización de género a mujeres del área rural y urbana.

La Institución no cuenta con una política de género y el documento de políticas, metas y estrategias 2000-2004 no incorpora la perspectiva de género, ni fue consultado con el personal de la Dirección de la Mujer, que en el proceso de reingeniería institucional de octubre del 2002 pasó a ser el Programa de la Mujer con rango de departamento.

En la actualidad, bajo el Componente del Sistema de Educación Agrícola y Capacitación, SETAC del Proyecto de Tecnología Agropecuaria, PTA, financiado con préstamos del Banco Mundial, FIDA, se espera que en el proceso de formulación de la Estrategia de Género, el Programa pueda ser fortalecido en la formulación de su política, estrategia y plan de acción de género, así como en la sensibilización e inclusión del tema en la institución.

4.4.7 INSTITUTO NICARAGUENSE DE LA MUJER


El INIM fue creado en 1987 y su Ley Orgánica fue modificada en 1993  como una entidad descentralizada, de duración indefinida, con personalidad jurídica, patrimonio propio y plena capacidad para adquirir derechos y contraer obligaciones. Por ley es el organismo gubernamental rector y coordinador de políticas públicas para la promoción y desarrollo de la mujer. 
Dentro de su desarrollo institucional, su rol como facilitador de políticas públicas con perspectiva de género ha sido débil. En la actual administración se plantea retomarlo de manera más efectiva, y por ello es uno de los componentes más estratégicos dentro de su Plan Quinquenal.

Dentro de este Plan Estratégico, el eje Incidencia en Políticas Públicas y Promoción Normativa es el más importante, y se propone incidir en la formulación e implementación de las políticas públicas y las propuestas de  reformas legislativas, cumpliendo con los acuerdos internacionales  a fin de lograr la equidad e igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres
.

Dentro de los objetivos específicos del Plan se incluye Promover la Igualdad de Oportunidades para las Mujeres Rurales y la Equidad de Género en el Desarrollo Rural; se proponen consolidar el Programa de Mujeres Rurales; apoyar la integración y aplicación de la perspectiva de género en Políticas, Planes, Programas y Proyectos dirigidos al desarrollo rural; fortalecer la Comisión Inter institucional de Mujer y Desarrollo Rural y otros mecanismos necesarios; y elaborar, publicar y promover la Agenda de las Mujeres Rurales.

V. LA COMISION INTERINSTITUCIONAL DE MUJER Y DESARROLLO RURAL

Los antecedentes de la Comisión están incluidos en el primer acápite de este documento. La identificación de las Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas de la Comisión se hizo con base a un trabajo previo realizado en marzo de este año con apoyo de la cooperación española, y de la sesión de trabajo desarrollado en el marco de esta consultoría. Cabe aclarar que algunos de los elementos del FODA ya están incluidos de manera más extensa en el capítulo de diagnóstico y en las potencialidades y limitantes.

5.1
Las Fortalezas de la CIMyDR

· El Decreto Creador de la Comisión tiene rango ejecutivo, y se cuenta con un Plan de Acción.

· La coordinación de la Comisión está en manos de dos instituciones, que por sus decretos creadores les corresponde ser rectoras de políticas: el INIM con respecto a la igualdad de oportunidades y avance de las mujeres; y el MAGFOR de las políticas del sector agropecuario.

· Las instituciones miembros de la CIMyDR cuentan con estructuras funcionales en distintos niveles jerárquicos; y con políticas, estrategias y planes de acción de género, que sustenta los objetivos y accionar de la instancia. Además, también participa un organismo no gubernamental que trabaja con mujeres rurales, y una asociación gremial de mujeres productoras.

· Las integrantes de la Comisión, además de ser un equipo interdisciplinario de profesionales comprometidas con la igualdad, cuentan con conocimientos y experiencia en el trabajo a favor de la equidad de género en instituciones públicas y de la sociedad civil que trabajan en el área rural; y la gran mayoría se han mantenido de forma constante dentro de la instancia.

· Dentro de la Comisión, hay experiencia en el manejo de proyectos de cooperación internacional.

5.2
Las Oportunidades

· Los compromisos internacionales refrendados por el Estado nicaragüense a favor de las mujeres rurales. Léase Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra las mujeres, Plataforma de Acción IV Conferencia Mundial de la Mujer, Metas de la Cumbre de Desarrollo Social, entre otras.

· El anteproyecto de Ley de Igualdad de Oportunidades que contempla en su articulado lineamiento a favor de las mujeres rurales.

· La incorporación de la perspectiva de género en los documentos claves de políticas del sector agropecuario y ambiental del país; y la incorporación de las estrategias y planes de acción en los planes estratégicos de ciertas instituciones miembras de la Comisión.

· La voluntad política expresada por las/os funcionarias/os de alto nivel del gobierno actual en favor de la equidad de género y de la importancia de las mujeres rurales en el desarrollo rural.

· Los mandatos de las distintas agencias de cooperación internacional con respecto a la IPG, y la voluntad de algunas de apoyar a la Comisión; la existencia de diferentes programas y proyectos de desarrollo que apoyan la igualdad y/o que incorporan la perspectiva de género. En especial, los proyectos de Incidencia Política de la UICN - Fundación Arias, el PTA que actualmente está formulando su estrategia de género, el PRODEP, el PROGENIAL.

5.3
Las Debilidades

· El decreto creador de la CIMyDR y su Reglamento están desfasados y fuera del contexto con respecto a los avances y limitaciones en la incorporación de la perspectiva de género dentro del sector.

· La Comisión no es una instancia conocida dentro del sector gubernamental, ni participa en las instancias de dirección y coordinación de más alto nivel que hay dentro del gobierno a nivel económico. Carece de una estrategia de comunicación, tan importante en los temas de los derechos de las mujeres, especialmente de las rurales.

· La Comisión carece de visión, misión, de coherencia política y conceptual entre sus integrantes y de un mayor conocimiento sobre el quehacer de cada una. No han formulado un mapa funcional y territorial del actuar de cada una de las instituciones integrantes, en búsqueda de mayor sinergia e intervenciones conjuntas para la incidencia política de las mujeres en el ámbito rural.

· El INIM, en su rol de coordinación de la Comisión tiene bajo perfil jerárquico en la estructura de dirección del gobierno, y a niveles específicos en el gabinete económico y en el sector agropecuario. La otra institución coordinadora, el MAGFOR, tampoco tiene el liderazgo necesario como rector de las políticas del sector.

· Las organizaciones de mujeres rurales y/o las organizaciones del movimiento de mujeres que trabajan en el desarrollo rural no son integrantes de la Comisión, ni se ha contemplado el establecimiento de alianzas con ellas, limitando  las posibilidades de intercambio de experiencias, sinergia y la incidencia política. Tampoco se potencia la alianza con las mujeres productoras afiliadas a FEMUPROCAM, única organización gremial integrante de la Comisión.
Las alianzas con productoras exitosas y/o con organizaciones de la sociedad civil o proyectos de desarrollo rural que han sistematizado sus experiencias para su debida divulgación y argumentaciones de políticas no han sido contempladas en los planes de trabajo de la Comisión.
· Las organizaciones de la sociedad civil integrantes de la Comisión no se benefician de los proyectos que se ejecutan, ni las mujeres rurales que atienden. Esto refleja el carácter poco participativo y de no empoderamiento que tienen las instituciones y la Comisión, y que se requiere para trabajar procesos de incidencia política desde la perspectiva de género.

· El Programa de Mujer Rural impulsado por el INIM no cuenta con los fondos presupuestarios para implementarlo. No hay mecanismo de seguimiento a los planes de la Comisión.

· Las instituciones tienen debilidades en la institucionalización de la perspectiva de género, tanto en la cultura organizacional, como en las políticas del sector. Además, la mayoría carecen de recursos humanos y financieros (presupuesto) para ejercer su trabajo.

· Las integrantes de la CIMyDR no tienen suficientes conocimientos técnicos y estratégicos en la gestión de políticas públicas, en la transformación de una institución con sensibilidad de género, en incidencia política, especialmente en la formulación y presentación de argumentaciones de políticas en favor de la igualdad y de toma de decisiones que la apoyen. 

5.4
Las Amenazas

· La vulnerabilidad jurídica del decreto creador de la Comisión al ser un decreto ejecutivo, y la no existencia de una norma jurídica de más alto nivel a favor de los derechos de las mujeres, especialmente de los de las mujeres rurales.

· La poca voluntad política de las/os diputadas/os en la aprobación de la Ley de Igualdad de Oportunidades

· La inestabilidad y falta de gobernabilidad en las instituciones del sector. En menos de nueve meses, tanto el MAGFOR, INTA, IDR han tenido cambios en sus niveles de decisión.

· Las expresiones derivadas de funcionarias/os de más alto nivel dentro del gobierno de que las funciones del INIM sean asumidas por el Ministerio de la Familia, o por la Secretaría de Coordinación y Estrategias de la Presidencia perdiendo su autonomía y jerarquía institucional, ya debilitada.

· La falta de compromiso de la cooperación internacional de asumir el tema de los derechos de las mujeres como parte de sus condicionalidades con el gobierno o dentro de sus acciones de incidencia o diálogo político. 

VI. RECOMENDACIONES

Las recomendaciones se harán en dos vías: hacia las instituciones miembras de la Comisión y hacia la propia CIMyDR.

6.1 Recomendaciones hacia las Instituciones Miembras de la Comisión

1. 
Las instituciones del sector deben procurar abrir procesos de consulta con las mujeres productoras rurales a través de sus distintas expresiones organizativas para dar a conocer las políticas (del sector y las de género), para redefinir estrategias, metas e indicadores con miras a ir institucionalizando su participación en instancias de coordinación institucional y mejorar sus procesos de incidencia política.

2. Se deberían crear las Unidades de Género donde no existen, y mejorar la ubicación jerárquica de las mismas en las instituciones donde ya existen. Así mismo, se deben asignar recursos presupuestarios gubernamentales o de la cooperación para su debido funcionamiento.

3. Las instituciones deben apoyar la creación de Comités o Redes de Género a lo interno de las mismas, cuyas/os integrantes sean funcionarias/os de cada Dirección Sustantiva, de Apoyo y a nivel territorial, con funciones de asesoría y apoyo en la incorporación de la perspectiva de género, y  en la implementación de las políticas, estrategias y planes de acción.

4. La cooperación debe apoyar el fortalecimiento de las capacidades conceptuales, técnicas y metodológicas de las Unidades de Género y de los Comités que se creen en los siguientes temas: género y cultura organizacional, operacionalización de la perspectiva de género en las políticas, planes, programas/proyectos y gerencia institucional; gestión de políticas públicas; incidencia políticas y preparación de argumentaciones de políticas en favor de las mujeres rurales.

De la misma manera, una de las prioridades del apoyo de la cooperación debe ser el Diagnóstico de la IPG en las instituciones del sector; la sistematización de experiencias exitosas, para determinar las ventajas comparativas de la incorporación de la perspectiva de género, sus efectos e impactos. Los resultados pueden servir tanto para las argumentaciones de políticas, como para su divulgación y movilización de recursos internacionales y/o del presupuesto general de la República.

5. Se sugiere la creación de comités de género con los proyectos y agencias de la cooperación a nivel de cada institución y del sector,  tanto para que se enmarquen dentro de las políticas, como para el monitoreo, la búsqueda de complementariedad e intervenciones conjuntas, intercambio de experiencias, apoyo a la implementación de la política, etc.

6. Las Unidades de Género deben solicitar su participación en instancias de dirección y coordinación institucional de más alto nivel, con el respaldo, si es necesario, tanto de la CIMyDR, como de la cooperación que trabaja en el sector, en el marco de su diálogo político.

6.2
Recomendaciones hacia la Comisión interinstitucional de Mujer y Desarrollo Rural

1. El Decreto creador y reglamento de la Comisión necesita revisarse y reformularse para que sea una norma que asegure mayor rango y estabilidad jurídica, dados los cambios frecuentes en las principales instituciones del sector, y a la falta de una norma jurídica de mayor rango que garantice estabilidad de gobierno a gobierno.

2. La Comisión requiere la ampliación de su membresía incorporando más organizaciones de mujeres productoras rurales y de organizaciones del movimiento de mujeres que trabajan en el desarrollo rural.

3. A la Comisión le urge formular cuanto antes su marco conceptual de género y empoderamiento, su misión, visión, valores, plan estratégico quinquenal y Plan Operativo, y su sistema de monitoreo y evaluación participativo con indicadores pertinentes, fiables y medibles.

4. Este plan debería ser presentado a ministras/os, directores/as ejecutivos y generales de las distintas instituciones para irlos comprometiendo más con el logro de la equidad.

5. Los enfoques de trabajo de la Comisión deberían girar alrededor de mejorar la incidencia política en los procesos de incorporación de la perspectiva de género en las políticas del sector, y en la implementación de las políticas, estrategias y planes de acción de género ya formulados en las instituciones.

6. Se precisa la formulación y establecimiento de la estrategia de alianzas con las organizaciones de mujeres productoras rurales y con aquellas organizaciones del movimiento de mujeres y de la  sociedad civil que trabajan con perspectiva de género en le desarrollo rural.

7. La estrategia de comunicación que requiere la Comisión debe formularse cuanto antes, tanto para que se visibilice como instancia de coordinación, como para que se divulguen los logros alcanzados en el desarrollo rural, a partir de la incorporación de la perspectiva de género en las instituciones públicas. 

8. La Comisión, con apoyo del INIM y/o de la cooperación internacional debe procurar apoyar el fortalecimiento de capacidades de sus integrantes, tanto en términos de género y cultura organizacional, género en políticas públicas, como lo concerniente a la gestión misma de las políticas y la incidencia.

9. La Comisión en pleno debería tener encuentros periódicos con la cooperación internacional para dar seguimiento sistemático a los avances en la IPG, e ir definiendo acciones conjuntas que mejoren el efecto de las intervenciones

� INIM-FAO, Igualdad de Oportunidades para las Mujeres Rurales. Proyecto Creación de un Programa para la Mujer Rural. Octubre 2000


� Véase el capítulo del Marco Conceptual.


� Méndez, María Elena, Montesdeoca, Edison Ariel. Percepción e Interacción: Una primera aproximación al análisis de experiencias de las políticas públicas hacia la equidad de género en Honduras. Edición Guardabarranco, 2001





�  Tomado por Méndez y Montes de Oca de la investigadora Caren Levy de The process of institutionalization Gender in Policy and Planning: The web of institutionalization, Document No. 74, Development Planning Unit (DPU) University of London, March, 1996.


� Meny, Ives, Thoenig , Jean Claude. Las Políticas Públicas. Versión Española a cargo de Franciso Morata. Ariel Ciencia Política, 1992. Páginas 83 a 218





� Tamayo, Manuel. “El análisis de política”. 1997


� JONES, Charles, An Introduction to the Study of Public Policy, Monterrey, Brooks & Cole Publishing, 1984.


� ONG de Estados Unidos que ha trabajado en los últimos años en Centroamérica apoyando procesos de capacitación e incidencia a organizaciones de la sociedad civil. En Nicaragua, apoyó hace algunos años a la Red de Mujeres contra la Violencia.


� El Seminario fue organizado por CANTERA en Abril del 2002, en el marco del Programa de Liderazgo, PROLID, del Banco Interamericano de Desarrollo, BID ejecutado por la Red Alforja a nivel centroamericano





� Macdonald, Mandy et all. Género y Cambio Organizacional. Tendiendo puentes entre las políticas y la práctica. Real Instituto para el Trópico. Holanda, 1997


� INTA. Política y Estrategia de Género en el INTA. Managua, Diciembre del 2001


� Karremans, Jan. Fortalecimiento Enfoque de Género en la GTTA del INTA. Página 10. Mayo del 2002


� Uno de ellos en el marco del Proyecto IDF 28275-Banco Mundial. Fomento y perspectiva de género en el sector agropecuario y de recursos naturales. Junio 1997. El segundo en el marco del Proyecto Procesos de Incidencia Política para promover la equidad de Género en la Gestión Ambiental y Agropecuaria”. UICN-Fundación Arias, con apoyo de la Embajada de los Países Bajos. Marzo del 2002


� En esta institución no se hizo compilación bibliográfica, ni se realizaron entrevistas con funcionarios directivos, porque no fueron gestionadas por la persona encargada del tema en la institución. Este es un resumen de un pequeño documento preparado al final de la consultoría. 


� INIM. Plan Estratégico 2002 – 2006. Agosto 2002
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